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ItacflU, (Aras PábHcas j  Agrícaltara

Se«|mieba una^oontrata

Tegucif^alpat 1*2 de narso de 1919. 
fl TreaideirW

a c u e r d a :
19—Aprdbar en todas sus partes 

oontrata que literalmente dice:
Itoisin Ramos Valdés. Oficial Ma- 

for de la Seoretarfa de Tomento, Obras 
PdbHcas y A|;ricultura, debidamente 
sstoríssdo y en representación del (je* 
bterno de la Eepdbli-^a de Honduras, q »e  
en adrante se llamará el Gobierno, por 
•BS parte, y el Abollado don José A  nto> 
flfk) Rivas, en su propio nombre y en el 
4e los scCores Aon Rafael Alduvín L., 
dsQ Oamílo Serrano <Cál)X, don Antonie 
M. Callease, Abogados y don Humberto 
fm tr í G . propietario, todos mayores 
dteáid y de este vecindario, por otra, 
gasea lo Mceaivo se denomtaarán los 
esaeesiOQsrios, han oonvenido en cele
brar y al efecto oeiebradn la contrata sí- 
faisiiist

14 El Gobierno otorga a  los oonce- 
aWDarios la facultad de catar y cavar en 
tisrrss de cvalgoier dominio en los de- 
partamentos de Colón, Olaoeho. ¥Á Pa 
rsíso y territorio de la Mosquitia, de 
esta Repéblica, para busenr el petró
leo, carbóti mineral, nsfta y demás car* 
boros de bidróseno que puedan existir 
« e i  interior de la tierra; facultad qne 
qef'cerán d« conformidad con laa reglas 
•Mabteeidiis en el Titulo I I  del CVVdigo de 
Mieerís, Si Jos concesionarios deacu- 

L a¡Ksna de las sustancias especi- 
leo e l párrafo anterior, teadrán 

M momento derecho exclusivo de 
«Ktrser, explotar, beneácíar > exportar 
tedas laa qoe su encueatren dentro de 
•es looa de mil i<eiscientas hectáreas por 
ceda des>'abriuiieutü; sonsa que se de
marcarán en ia forma qut ellos indiquen, 
coB tal qje el poso mediarte e- cual se

I haya hecho el respectivo descubrimiento 
i q«ede compretrdido en aquella que eo- 
Irresponda; y gozarán de todos loa dere- 
j-dhos y privilegios que las leyes conce* 
I-den a los mineros. No se tendrá por 
descubrimiento el hecho de encontrar en 
la superficie de la tierra infiltraciones, o 
formaciones geológicas que puedan ser 
vir de indicios para creer que existe pe
tróleo en «Igana parte de su interior más 
o menos próxima en el sitio en que talas 
infiltracioccs o formaciones se eacuen 
tren. Sólo se entenderá que hay descu- 
brimiento cuando se haya logrado hacer 
salir el petróleo, carbón n otros carbu 
ros de hidrógeno a la ssparfieie de la 
tierra, ya sea por que éltos anrjan ex- 
pontánesmente por los poaoa perfora
dos por los coQCesioiLsríos o  porque 4* 
tos los eKtraifpm si través de dichos po
zos por asedio de cualquier procedíaieo 
to mecánico. Una ves que los eonoesio 
narios hayan hecho «tn deseebriosieoto, 

j deberán ponerlo en conocíssieato del Po 
der Ejecetivo, por medio de eecrito pre 

jsentado a la Secretaría de Eomento, en 
I el que expresarán las scfiales mis indi 
viduales f  caractirísticas del sitio don 
de se halle el pozo mediante el cua! ha 
yan encontrado el petróleo, carbón u 
«tro  carburo de hidrógeno; la extenaión 
de la zona que deseen tomar denigro del 
Umite permitido por esta contrata y loa 
rnoibos hacía los cuales ha de marcarse; 
pudiendo los coneeaionorios alinderarla 
provisionalaiente por mientras se prac 
tica la medid* por el Ingeniero que de 
signe el Ejecutivo Este, previos loe 
trámites correspondientes, designará la 
persona que deba hacer la medida a cos
ta de loa concettonarios, la qne se prac 
ticará dentro de loe seis meses siguien 
tes a la fecha del nombramiento. Una 
ves aprobada se extenderá a los conc# 
sionarios testimMiio de las diligencias 
para qae les sirva de títalo de su derecho.

94 Los ooaceaiooarios podrán i otro 
ducir, libres de todo derecho e impuesto 
fiscal, «Mlableeido o que en lu sucesivo 
se eaublesca con exoepcióo del gravé 
meo de peaje, Is cnaqai naris, berramien 
ta, útiles y ensere* de todas clases nece
sarios para la explotación de que se tra

ta. Cada vez qne tengan qne hacer al|tia
pedido los concesionarios presenbsráa 
previamente a la Secretaría de FooMsto 
la lista general pormenizadora de tosar* 
tícelos que tengan qne iatrododr, espe
cificando en dicha Usta el número, can
tidad y calidad de lo.s efectos; y la Se
cretaría antes exprei>sda, previo exaiaea 
y calificación, determinará ai dichoselee*- 
tos son apropiados a ese objeto, de con- 
tormidad con esta contrata, y en ea we- 
caso, fijará la cantidad que los eonoesio» 
nario* puedan importar Ubre de áe* 
rechos. Esta resol ue|^n se eomsnicári 
a la Secretaría de Hacienda para que en 
su ooortunidad dé las órdenes corres
pondientes a las aduanas por donde se- 
hagan las importaciones; entendiéndose 
que sin la presentación de esta lista 
la Seoretarfa de Fomento no aprobará 
nintruna introducción da efectos. Losar* 
tículos que se introduscan serán pan  sk 
uso exclusivo de la empresa; y  si ensgsr 
naren o aplicaren a Otros naos, todos o 
Hlguno* de lo* efectos, la Seoretarfa de 
Hacienda exigirá el reintegro de los eo* 
rrespoodientes derechos, sin perjnÍok> 
de deducir a lo* concesionario*, lae rea* 
ponsabilidaáes consiguientes, de ooofor* 
midad con las leyes del país.

89 Loa eonsecioQarios podrán asar H* 
bremente los terreno* nacionales y  da 
ejido* que haya en los departamentos 
mencionados, en toda la extensión aeoe* 
saria para la cómoda explotación de la 
empresa, a medida qne el desarrolle de 
lo* trabajos lo vaya exigiendo pam el 
e*table<^nlanto de canchas, terreros» 
máquinas de extracción y beneficio: pa* 
ra talleres, casas de habitación, vfne do 
transporte para el servicio local de loe 
diferentee trabajos qne eetablsaoen y 
pasturaje da los animales neoesaríos oa* 
ra la expletación de la empresa. Tanto 
en este caso como ea los tarreaos ascío- 
nales y ejidales a que se refiere el artí- 
coto 40loe cODcesjonarioa pagarAn pre- 
vUmente el valor de las m- îom-* que ba
ya -TI filos, a justa tasación d$ peritos 
nombrados con arreglo a derecho. Tsm- 
biéu qneJan facultados loa eoneastoaa- 
ríos para hace* uso libremente de las 
m^ltra* que haya en dichos te^veooc
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nacionale» y ejid&le^ y seaa necesarias 
pan )a ezpIoUtciÓD de la empresa, con 
excepción de laa maderas preciosas y ár̂  
boles dtiles qoe se halJeo comprendidos 
dentro de la demarcación de cada son a, 
pues el oso de éstas debe sojetarse a lo 
iine dispone el Decreto NO 63 de 4 de 
■larso de 1009 y a los ref^limentos qae 
•sobre éMos expida en lo socesivo el Po
der Ejecutivo o las Manicipaltdades res- 
.pectivaa con la aprobación de aquel.

40 8i los ooncesionarioB creyeren con 
yenÍMUte celocar tubería para triospor- 
tar los productos líquidos de su empre
sa, de los puntos de extracción a cuales* 
quiera otros, tendrán derecho de hacer 
uso, libremente para ello de una faja de 
terrenos nacionales o ejtdales de dos 
m rtro« de anchura entre dichos puntos; 
y (le hacer uso también de una faja de 

anchura de los terrenos de domi* 
nio privado que haya en *el transito, 
previo arrecio con sus respectivos due- 
fios 7 en defecto-^e éste, mediante la 
•expropiación legal, pues para este efec 
t o la  tubería se conaiderará como obra 
de necesidad y utilidad pública. L«le> 
gando el <%eo d i hacer uso del derecho 
que se les otorga en el párrafo que 
antecede de este artículo, los concesio
narios designarán los terrenos naciona
les 7 ejídales que necesiten y el Ejecu 
tivo mandará a medirlos por uno o más 
agrimensores de su nombramiento y 
pagados por los concesionarios. El 
Oobisroo extenderá a éstos, después de 
aegnidos los trámites correspondientes, 
eopis de las respectivas diligenctas pa
ra que les sírva de título de su derecho. 
Si fuere necesario establecer la servi
dumbre de que aquí se trata sobre te 
irenos de particulares, conforme a lo 
dispuesto en dicho párrafo primero de 
sate artículo, loe concesionarios se suje
tarán. como queda dicho, a lo prescrito 
eo la Ley de Expropiación. Constitui
da la servidumbre en terreno de cualquier 
dominio, los oonoesionarios podrán im 
pedir toda plantación u obra nueva en 
la faja de que se trata y tendrán dere- 
d io  a que sus trabajadores o jpspectores 
tengan entrada eo élla para la limpia y 
reparación de la tubería y para cuidar 
de en oonaervaeión. La tubería que ba
ya  de atraveaar ríos navegablee. aerá 
colocada de manera que no eotorpeaean 
para nada la navegación.

60 La fimpreaa, así como la venta 7 
expOTtación de lea auataociaa que expío* 
te, no podrán aer gravadas con derecliios 
e  impueatoe dacalea. 7 lo» empleadoa 7 
operaHoe de la mtama estarán exentoa 
de todo aervido militar, paradaa 7 ejer* 
«ádoa doetrin^ea, aieapre que b a yu  
beebo por lo meeoa oaa vea au eervido 
de gaarnielón de ooeformidad con la 
L m  Orgánica del Baso.

60 Los concesionarios se obligan a 
tener hechos, por lo menos, dos mí) me
tros de poso dentro de dos aBos conta
dos desde la fecha en que el Congreso 
Nacional apruebe esta contrata.

7*̂  Los ooacesiooarios ceden al Go
bierno el del producto bruto del pe  ̂
tróleo crudo n o^os carburos de hidró
geno que extraigan, eJ cual le entrega 
ráo en el punto donde sea producido. Y  
cuando loe concesionaríoe hayan estable
cido tuberías para «1 transporte de di
cho petróleo a las costas de la Repúbli 
ca, el Gobierno tendrá opción para reci
bir su parte, libre de gastos de trans
porte, en el panto donde termine dicha 
tubería o su valor en dinero a medida 
que vaya realízáadose. Para este efec 
to, ( i Gobierno dictará las medidas que 
tenga a bien a 6n>de asegurar sus dere 
cfaos.

8*̂  Los coDceHionaATios tendírán dere
cho de preferencia para deiraneiar y ad
quirir, conforme a las leyes de minería, 
lo  ̂minerales que desetibraQ al abrir los 
pozos para la explotación del petróleo; 
preferencia que durará sesenta días, 
contados desde al signiente a aquel en 
que se haga el descubvimieatoi 

99 La presente contrata durará vein
ticinco afios, contado» desde la fiesba en 
que sea aprobada por Congreso Na
cional.

10. Los concesionarios po îrám traspa
sar los derechos y obligaciones que na
cen de esta contrata, a cua'quim* perso
na o compa&ia natural » jurídicas con la 
previa aprobación de) Gobierno; y en 
ningún caso a Gobiernos o Corpora
ciones de derecho piSbiico extranjero.

11. Los concesionarios nombrarán nn 
representante qu.e residirá en esta capi
tal, suticientemente aulorisado. para to 
dos loa asuntos refeveotes a esta ojo. 
trata.

12. Las diferencias que ocurran entre 
los concesionarios y el GolMemo por la 
interpretación de los ténuiuos de esta 
contrata, deberán someterse a la deci
sión de dos amigables componedores 
nombrados, uno por cada parte, 000 fa
cultad de nombrar un tercero mi ceso de 
discordia, y sí no se aviniesen en este 
nombramiento la designadón se hará 
por sorteo entre cuatro candidatos pro 
puestos por mitad por losoonoesionarioa 
y el Gobierno. Si alguno de elloe no 
presentara candidatos dentro del térmi
no que el Juez de Letras 10 de le CXvil 
de este departamento eeflalare, este fun
cionario hará la designación de tales 
candidatos. El arbitramento deberá dx- 
gaoixarse eo la capital de la República 
y ejercerá eo ella soa funciones, salvo 
que ios arhitradores, conviojaren eo 
Otro lugar de la RepúhUea. El fallo de 
la mayoría será oblígatorío para ambas

partes y contra él no habrá rec«’'m A
gano.

13. Loa concesionarios, sucessrsii 
causahabieotes, aun cuando todm s á 
ganos fuesen extranjeros, estszáa « b  
tos a la jurisdicción de los Tríbumleili 
la República en todos los negoeím oyi 
>pau8a y acción tengan logar éediu 4 
su territorio; y nunca podrán aUgu. 
respecto esta contrata y a los issilii 
relacionados con élla. derecho slgum# 
extranjería, y solo tendrán loa dmtfei 
y  medios de hacer vaiM que las leyaiá 
la Be pública conchen s loshoudustg 
no podiendo, por conslgnieDte, tmsr b 
gerencia alguna en dichos ssunlOi lo 
Agentes Consolares y Diplomádoti «r 
tranjeros, entendiéndose que qusáia 
presamente renunciada toda smíím  
reclamo por la vía diplomática, 1 
ra que fuere el motivo e » que ] 
fundarse.

14. Como garantía dei euiplii4isll| 
de sus obligaciones, les eoncsswisrid 
se obligan a depositar 64 la Caja NmW 
nHk4a suma de diea mil pesos or» iMej 
cano, sesenta días después deqaselOar 
greso Nacional le dé su sprobacMs; em 
tidad que los con cesión avies eséw a kr 
neñcio del Estado-,

15i La presente contrata esduoHá I» 
hecho y sin necesidad de deelaradtoáa 
presa, salvo fuerza mayor o caso iMá^ 
to legalmente comprobados, porwá 
quiera de las caosus siguientes:

» )  Por no hacer e »  la feche tflIsMr 
la entrega de los diev. mil pasosotUfS 
riesno a que se reftere el artfetle g l 
antecede.

b) Pbr comerciair con tos efsoke 4l| 
clarados de libre rmpertsetón pm|T 
empresa.

c) Por no hacer tos poeos en el tfm 
po qvie se estipula en el artículo Ü l l  
esta contrata.

d> Por traspasar loa d«rechos 7 44 
gaciones, sin la previa aprobMÜb M 
Poder Ejecutivo; y

e> Por la falta de cumpImieoledHmf 
quiera de las obtigacioiies que «HÉMt 
loe coacesiouarios.

16. Para la comprohedón dni « t a l r  
tuito o fueria mayor s que se fUÉn d 
número anterior, los oopceeiseMh»  áh 
tarin de un término de novseis BMi i  
partir de la fecha eu que aqesi MHaij 
acontecido. Los conoeetoDarlui nMl^ 
presentar toda clase de pruebte,BMÉr 
do su calificación al prndeuta «AM l 
del Gobierno. Este podrá snordw f  
se amplíen las pruebee ce U  lonM ge 
estime conducente, oque eu pnuifgl 
especiales invesUgaeioeee.

17. Declarada por él Gobieimo la « »  
probsdón del caso fortuito o fuerat qr 
yor. se abonará a loe ouecesiueanei ir 
do el tiempo en que hubiere ssbtWi 
el impedimento 7 él térmieo
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^ e l  Gobierno estime de jastieia en 
rém de lee eíreaDetaadae.

n. Loe flOBeeeionerioe deberán pre* 
amter e le Secreterfe de Fomento, den* 
tro de loe «eeente dfee siffatentes e la re- 
«wdedde de los trabajos, lea noticias y 
ireebu de qne han continnado al cesar 
d iaipedimento;

Ü« se entenderá caso forcaito <> f j?  z^ 
■tyor, loe súcesos ocnrridos fnera de 
Hosdaras.

19 S« claramente entendido y conve
nido qne bata contrata no afectará en 
SMsera alcana ios derechos adquiridos 
legalmeat* por terceros, con anteriori
dad a «la .

SO. U  presente contrata se someterá 
ai ocmoeíffiiesto del Congreso Nacional 
«  ROS actuales sesiones, y si fuere apro 
bada por aquel alto Cuerpo,nÍnguna otra 
persona podrá goaar desde entonces en 
Im departamentos mencionados de de
recho alguno de los que por él'a se otor 
fK  a Jos concesionarios, sino mediante 
«mtrata celebrada con el Ejecutivo y 
aprobada por dicho Congreso en térmi
nos idénticos s la presente.

So fé de que aat lo han convenido, tir 
san la presente, en Tegucigalpa, a los 
doce días del mes de ixiarao de mil nove 
eieotos diecinueve.—,!. Román Ramos 
Valdés.—J. A. Rivas; y

29—Quede) presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional, en sus ac- 
laales sesiones, para los fines corres- 
pondieoles —Comuniqúese.

B e b t r á n d .

El Secretario de Estado en el Elespa 
cho de Fomento. Obras PábJicas y  A gri- 
«altura,

Manuel S. LápeZ.

Ss aocsde a una aoUcltiid

Tegucigalpa, 13 de marso de 1019.
Sisado atendibles las raeones que don 

Raissl Montoya aduce en su solicitad fe
cha 6 de) mee en curso, para pedir, en 
nombre de so hermano Liisaodro del 
Mismo apellido una prórroga de tres me 
«ss para poder dar el debido cumpU-

Se antOTlxa la erogación de l  iQ.soa

Tegndgslpa, 13 de mano de 1919.
El Presidente

a Cu e b o a :
10—Antorisar la erogación de la suma 

de ($ 19.606.61) dies y nueve mil seis
cientos seis pesos seeents y  un centavos, 
por importe de 160 bultos pintoras y a'*'̂  i 
tes despachados para los edificios del te- 
l^ ra fo  y  Casa Presidencial en f onstruc 
ción, por el Cónsul General de Honduras 
en New York, según factura Nü 47 de 30 
de noviembre último, como sigue:
Valor principal en oro* americano, sumi

nistrado al Cónsul por los sefLores O
AmMinck A  CO, de aquella ciudad.......
$ 9.042.95; su eqoivatente en plata, al
200% de cambio............% 16 085.90

Valor del desembarque en 
Arnspaia y flete a San 
Lorenzo, según cuenta 
de gastos N9 67. cubierta 
ñor la Aduana a la Agen
cia del G o lfo ................ 456.04

Valor del flete de este 
puerto menor a Teguci
galpa. pagado por la Ca
ja Nacional . 1.062.67

Suma . . .  $ 19.606.61; y
I 2Ó~Que la imputación se haga a Is 
Partida 11, Gastos Diversos, Capitulo 
V II, Ramo de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultors. del Presupuesto Genersl, 
—Comuniqúese*

B s b t b a h d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento. Obras Públicas y Agrícnl 
tura,

Manuel S. López,

Se manda pagar la auma de $ 100.00

Tegucigalpa, 13 de marso de 1919.
E) Presidente

a c u e r d a :
* Que Is Caja Nacional entregue al Di
rector Genera) de Telégrafos, la soma de 
($ lOo.OO) cien pesos, para )a compra de 
dos quintales de clavos, de 5 y 6 pulga-

MisfitQ a la contrata que éste firmó con se necesitan para el servicio de
*1 Qobisrno. para la macaaamización d e ! lineas telegráficas; debiendo hacerse 
los trayectos de la carretera de! Sur quejí*- impotación a la Partida 6*, Sección 
ss le ssBitlen comprendidos entre loa ¡Gastos Diversos, Capitulo I I I ,  Hamo de 
postas kUométrtoos 74 y 76. la cual fué I Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
■probada por el Ejecutivo en acuerdo del*^®  ̂ Presupuesto Gene ral.'Comuniqúese. 
12 de agosto del silo recién pasado; el BsarBiND.
fhsswHMite de la República, de acuerdo El Secretario de Estado en el Despa* 
con la opiniós del Inspector General de cbo de Fomento, Obras Públicas y Agrí- 
La Cairretera dsl Sor. | cultura,

aCCCKDa : Manrt^ 8. Lápet,
Cooosder la prórroga de tres m e M ¡ s* »*sda uSfiTir^il-ade • M so 

que sf soijnta, a contar de esU fecha.— '
CMtsntqBese B bbtbamdl * Tegucigalpa, 13 de marto de 1919

Ki SseretATio de Esuulo en el Deepa- « Ffesidente 
ebodk Fomvuio, Obras Páblícaey Agri- acuebd a :
saltsia 1*̂ Administración de Rentas del

MammiS* Lépes. i dspartamqpto de Cúmayagaa, efitregut

la Alcalde Manidpal de Meámbar. la su
ma de 53.00) cÍDceeots y  tres pesos, 
psra que pague loe gastos que ■wgáu 
presupuesto importsrá la refaccáóii dut 
edificio que oeops Is oficina teJegrÚfiei 
de dicho pueblo; debíerdn hacerse la io r 
potación a la Partida 11, Gastos Diuar*  ̂
«rs. C nífo’o V II, Ramo de FosBanS», 
Obrss PúoiicAS y Agricultura, del Pre* 
supuesto General.—Comuniqúese.

B b b t s a e d .
El Secretario de Estado en el Deapa* 

cho de Fomento, Obras Públicss y AgrW 
cultura,

Manuel 8. LÓpze,

Se manda pagar la suma ds • 4.59

Tegucigalpa, 13 de marzo de 1919.
El Presidente

a c u e r d a  :
Que la Administración de Rentas dat 

departamento de Comayagua entregue 
al Telegrafista de Trinidad, la sama de 
( I  4.50) cuatro pesos cincuenta oeotavoE, 
para que compre una silla y un caudado 
que se necesitan para servicio de aquellb 
Oficina Telegráfica; debiendo bsoersa Ig 
imputación a la Partida 79, Sección Gaa- 
tos Diversos, Capitulo lU , Ramo de Fo
mento, Obras Públicas y Agrioultem, 
de) PresupuRHbo Gensral.-ComoDÍqoaae.

BBRTBAm».
El Secretario de£lstado en el Despacho 

de Fomento. Obras Públicas y Agrieal* 
tura,

Manuel 8 . López,

Se autoriza la srogaeldn de 9 S7.S9

Tegucigalpa. 13 de marzo de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de la suma de 

( I  87.38) cincuenta y  siete pesos treinta 
y ocho centavos oro americano, que la 
Secretarla de Hacienda y Crédito Públi
co girará a la orden del Agente Postal 
de Honduras en Panaqtát valor a que as- 
cien d« la cuenta adicional de gustos de 
dicho Agente, correspondiente al eames» 
tre de junio a noviembre del afio prAl^ 
uo pasado; debiendo hacerse la impvta* 
eióa a la Partida 8*, Sección Gastos IN - 
veraos. Capítulo II ,  Ramo de Pom«ato, 
Obras Públicas y Agricultura, da) PrM* 
eupoeato General.—Oomuníqueaa.

B e h trab d .
Q  Secretario de Estado en el Deeita- 

cho de Fomento, Obras Púbhcas y Agri* 
eeltura,

Manuel S lúpez.

Se manda pagar la suma d« i IB99

Tegucigalpa, 13 de msrao de 1919.
El Fresideata

AOt'EBOA:
la Adminiatración de Renlaa da 

99t9 rifpartentfiitTT entregue s¡ Alcalá
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Mnoicip&l de San Buena ventura, 
é » ($ 10.00) diez pesos, con qne 
bismo ajada a loa saatos de loa 
lea de don Anfamío Laosa, quien falleció 
•110 de este mes prestando sus servicios 
9omo celador de la línea de aquel lugar; 
debiendo hacerse la imputación a (a Par
tida 14, Sección Qaatos Diversos, Cspí^ 
talo UI, Ramo de Fomento. Obras Públi
cas j  Agricultora, del Presupuesto Ge- 
mera!.—Comooíquaae.

B e r t b a n d  
El Secretario de Estado en el Despacho 

•de Fomento, Obras Públicas y  A g r í-  
•cultura,

Manuel &. López- 

Se sutorlui la erogsefón de • 993.S2

asuma 2^—Que la imputación se haga a la 
el Go* Partida 18, Capítulo IV , Ramo de Fo 
fauera- I mentó, Obras Públicas y Agriceltarm, del

Tegucigalpa, 18 de marzo de 1019.
£ l presidente

ACUERDA:
10—Autorizar la erogación de ta suma 

de ($ 808 62) trescientoe noventa y tres 
pisos sesenta y dos centavos, que los 
Administradores de Rentan que adelante 
•é expresan pagaron durante el mes de 
librero próximo pasado, por gastos de 
repersdóa de líneas, w í:
Tt^eeigslps, por reoooztruoelón....... • 121.00
Rl Fstsfso, 70.75
Dtosracua, »  47.so
Oepán. 119.37
OiBIISbO, 25.00
^Cbolblsos, 10.00

Suma......................................•  39S.62;y
20—Qoe la impotoción se haga a la 

Partida 11, Sección Gastos Diversos, Ca- 
plinto UI, Ramo de Fomento, Obras Pú 
blieas j  Agricultura, del Presupuesto 

<'€ieaeral.—Comnníq nese.
B e r t k a n d .

El Secretario de Estado en el Despacho 
• de Fomento, Obras Públicas y Agricu l- 
Acra,

Manuel S, Lópex.

Se autoriza la erogación de 19S.95

Tegucigalpa, 14 de marzo de 1910.
:Bl Presidente

a c u e r d a :
TIO—Autorizar ta suma de ($ 26.95) 

sreintlseta pesos novenüoiDoo oeoUvos, 
qne segda cuenta de gastoe enriada por 
la  Secretaria de Hacienda, ha sido paga- 
.gada por desembarque en Amapala j  
’treiiaporte a eate dudad, de nna caja de 
útiles ds escritorio destinada a la Bseoe* 
la de Artes y Oficios, así:

pAgsdo por U  Aduana de Amapala a 
la  Agensia dsl Qolfo, por deosmbarqna 
ett aquel puerto y flete a San Lorea*
-so....................................... . . .$  T.40
Pagado por la Caja Naciceal y 

por fleto terrestre de San
»aeB U d iid ad .............. 19. »

Presupuesto General.—Comuniqúese.
B e r t r a x o .

K1 Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Manuel 8, López.

Se autoría la «rogación de t 2.587.31

Tegucigalpa, 14 de marzo de 1919.
El Presidente

ACUERDA;
19—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 2.587.91) dos mil quinientos ochen
ta y  siete pesos noventa y  un centavos, 
importe total de 30 barriles de alquitrán, 
que. según factura Ní? 36, de IQ de octu- 
br>4 úitmo, despachó el sellor Cónsul 
General de Honduras en Nueva York. 
con fondea sumiDÍstrados por los Agen- 
tes de este Gobierno en aquella ciudad, 
sello res 6 . Amsiuck & CO. para la Em
presa de Agua y Luz Eléctrica de esta 
capital, importe que se detalla así:
Valor principal en oro americano...,

6 1 609.88; su equivalente en plata, al 
tipo de cambio de 200% ..$ 2.188.76 

V a lor de desembarque en 
Amapala y flete a Sao L o 
renzo, según cuenta de 
gastos NU 542, cubierto 
por la Aduana de aquel 
puerto a la Agencia del 
G olfo.

Valor del flete de San Lo
renzo a este capital, paga 
do por medio de la Caja 
Nacional...........................

130-85

Amaine k A de New Yok I  8Bl.b;
I su equivalente en plato, al 200^ de esa
bio........... ...............$ l.M .ft

Valor de so desembarque 
en Amapala y fleto a San 
Lorenzo, s^irún cuenta ds 
gastos NU 709, cubierta 
por la Aduana ds dkbs 
puerto a la Agencia dal
G o l f o .................  W.71

Valor del flete terrestre, pa
gado por la Caja Nacional ■ 11. tf

Suma........................
2u—Qnela imputacióo ae baga lá  

Partida 6 ,̂ Seccióu Gaatoa DiveiuMi. (b 
pítalo I I ,  Ramo de Fomento. Obfzs bí
blicas y Agricultura, del PrsszpMta 
Genera í. —ComQnfqaese.

BE m an.
El Secretario de Estado en d  Daga 

cho de Fomento, Obras PdblicM y ifú* 
cultura,

Mmuel 8. láftk

Se autoriza la «rogaelóo de f  37.74

818.30

Suma........................ $ 2.587.9l;y
2U—Qoe la imputación se haga a la 

Partida 18. Gastos Diversos. Capítulo 
V i l ,  Ramo de Fomento, Obras Públicai 
y Agricultura, del Presupuesto General.
'-Comuniqúese.

Bb r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agrí* General.—Comuniqúese, 
cultura,

ifonuet 6. López.

Tegucigalpa, 14 de marzo de lOtf. 
El Presidente

a c u e r d a :
lU—Autorizar la erogación ds IsmW 

de ($ 87.74) ochenta y siete peaoi m 
tenta y cuatro centavos, que la Adwi 
de Amapala pagó a la Agei-eia Otib 
por importe de las cuentas siguiestaM 

Por desembarque en febrero 6 4« H 
sacos de correspondencia del vapE 
«Perú*, proceoente de Panamá y ds IV 
sacos de correspondencia, en febrsra lá 
del vapor «San Juan», procedwts de
mismo p u erto ........................$ M.7I
Por flete s San Lorenzo de 166 

sacos de paquetes postales, 
en 7,17 y 24de febrero. 81.

Suma .................
2 0 - Que la iinpatscióo se baga z b 

Partida 79, Sección Gsstoa XNvtaStaOr 
p ítu lo ll, Ramo de Fomento, Obm fl” 
blieas s Agricultura, dsl

Be auteriia la erogación de • 1.SM.19

Tegucigalpa, 14 de marzo de 1910.
El Presidente

a c u e r d a :
lU—Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 1.344.19) mil treecieotos cuartota 
y cuatro pesca diez y nueve centavoe, 
importe de tres cajas material para el 
servicio d» oorreos. deepsrhadts por el 
Cónanl General de Boodnras en N s v  
York , según facture NO 42 de 25 ds octa- 
bre último, importe que ae deeoompone 
aef:

Valor principal en oro americano, te - 
mlnlatrsdo al Gónaal por los eeflorea G.

BxmAlta
El Secretario de Estado en si Dtapadtl 

de Fomento, Obras Públicas y  AgliE*' 
tora,

IfcmusI A  Upm. 

U autorltt la erogaeMa d« • UfUI
Tegucigalpa, 14 d« marandiMA 

E l Presidente
acuerda:

l o -  Autorizar la erogación de la ME
de (9 3.120.26) tres mil cíente wdEH F 
eos veintieeis centavoe. Importa é l •  
%M«e cajea material para el ssrvfata 6 
nerreoa, despachadaa por el Oásssl G» 
nerai de Bondzras en New York, sigi» 
factura NO 45 de 23 ds noviembr» áWia 
importo qns ss descompone a«l:
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Vsk>r príncii»! en oro &mencano, sq 
■HÚttrado f>I Cóusnl por los sellores G- 
i — wck k  1,532.48; so cquívaleobe
m fh U , al 200% de cambio..$ 3.064.96 
Valar del deeembarqoe en A - 

M|Mla j  flete a San Loren* 
io,atifúii cuenta de gastos 
NO 06, cebierta a la Agen
da del Gallo por la Adnana
de eeael pserto............  25.40

Telar del flete de San Loren- 
a» a eata cindad, pagado por 
la Ceja N a d o n a l...............  20.90

Snroa..........................$ 8.120.26
20~Qae la imputación se haga a la

Pudda 6*, Sección Gastos Diversou, Ca- 
fllelo 11, Ramo de Fomento, CH>ras Pd~ 
bUcee j  Agricnltnra, del Presapneeto 
Ow era l.- Comnníqneee.

B e r t s a m d .
Kl Secretario de Estado en el Despacho 

de Pomento, Obras Públicas y Agricnl- 
*wa.

Manuel 8, Lópe»,

8s wooeda el dominio útil de un lote de terreno

Tegecigalpa, 17 de mareo de 1919. 
Vietoe.
Resolta: que con fecha 2 de julio 

de 1918, el sefior Lucas A- Moya, mayor 
de edad, soltero, militar y vecino de San 
Cristóbal, en el departamento de Atlán
tida, se presentó ante la Administración 
de Rentas y Aduana de^La Ceiba, de- 
eeadando un lote de terreno nacional de 
dneaenta hectáreas, sito en aquella ju
risdicción municipal, limitado: al Norte, 
«M  el río Mojimán; al Sur y Este, con 
el río Cangelica; y al Oeste, con terreno 
ieealto; dicha oficina, después de haber 
admitido el denuncio y declarado la na* 
ekmalidad del terreno, mediante las de
claraciones de los testigos Alejandro 
MiBguia, Alejo M. Castro y Atanaslo 
Beeaot comisionó al In g^ ie ro  don Aga- 
pilo Salgado para que practicara la men* 
•era correspondiente.

Resalla: que el aludido Ingeniero des- 
peds de practicar la mensura del terreno, 
cera extensión resultó ser de sesentitrés 
beelireas y cincuentiocbo áreas, devol- 
Ti6 tas diligencias respectivas a la Ad* 
mleietración de Rentas y Aduana de La 
Criba, oficina que a su ves las envió en 
remisión al Decano de la Facultad de 
Osacias, qutén fue de parecer que se 
aprobarsn y se extendiera el título oo- 
nw^ooodiente.

Resalta: que habiendo ratificado el 
deaesck} del expresado lote el apodera- 
é s M  eeflor Moya, con fecha 5 de febre 
rede) presante afio, la SecreUría de Fo> 

o. Obras Públicaa y Agricnltora, 
> qee se hicieran las poblicacioaes 

de ley y se librars comunicación al Go- 
berpsdor Político de) departamento de 

para que isíoraieia aeerea de

la nacionalidad del terreno por haber 
transcurrido varios afios desde la fecha 
del denuncio.

Oído el parecer favorable del eeflor 
Fiscal General de Hacienda.

Considerando: que hechas las publica
ciones de ley, por el término seflalado ai 
efecto, no ee ha hecho oposición alguna; 
y que el informe del Gobernador PoUtioo 
antes expresado es favorable a las pre
tensiones del interesado; por tanto, el 
Presidente de Is República 

ACUBBDA:
19—Conceder a don Lucas A. Moya, 

sin perjuicio de tercero, el dominio útil 
del lote de terreno de qoe se ha hecho 
referencia, en la extensión y dentro de 
los límites que comprende Is medida.

2?—El concesionario pagará, a partir 
del 11 de jnnio de 1914, fecha en que se 
practicó la medida, un canon annal de 
veinticinco centavos por cada hectárea o 
fracción de terreno sin cultivo y diex 
centavos por cada una cultivada, pagos 
que en lo suceaivo hará en todo el mes 
de enero de cada afio; debiendo enterar 
el valor correapondiente en la Caja Na* 
cional o en la Adminietracióo de Rentas 
y Aduana de La Ceiba, y remitir a la 
Secretaría de Fomento las respectiva 
certificación de entero.

39—£o cualquier tiempo en que fuere 
necesario ocupar total o parcialmente el 
lote de terreno concedido para ebras de 
necesidad y utilidad públicas, cesará el 
arrendamiento, pagándose al concesio
nario el valor de las mejoras hechas en 
la parte ocupada para los fines indica
dos.

49—La presente concesión queda suje
ta a las dispoaicionea de 1(» Decretos Le 
gislativos números 50 de 22 de febrero 
de 1902 y 62 de 4 de marzo de 1909 y a 
las del presente acuerdo, y, salvo fuerza 
mayor o caso fortuito, debidamente com
probados, cadneará si no se cumplen las 
prescripciones citadas.

59— El concesionario, sus sucesores o 
causababientes solo podrán transferir 
los derechos adquiridos i>or Ja presente ¡ 
concesión a cualquier persona o oompa- 
flía con la previa aprobación del Gobier
no, y en ningún caso a Gobiernos o Cor
poraciones de derecho público extraoje- 
ro-

6 9 -Los seftorea Gobernador Politioo 
del departameoto de Atlántida y Admi
nistrador de Rentas y Aduana de La 
Ceiba, quedan encargados de vigilar por 
el debido cnmplimienio del pressote 
acuerdo.

7°~Qae las Secretaría de Fomento, 
Obras Públicas y Agrio al tora, extienda 
a favor del interesado, d<m Luoss A. 
Moya, el teatimonio correspondiente pa
ra que le sirva ds tftnlo de eo derecho.— 
Oomucíqaese.

Ei Secretario de Estado en el Despa* 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agrt- 
cnltnra,

Manuel 8. Lápm.

8e aprnebs uas eontimta

Tegucigalpa, 18 de marzo de 1919 
B1 Presidente

ACCKRDA;
19—Aprobar en todas sas partes 4» 

contrata qae dioe:—«Ramón López 
Jefe de la Oficina de Ingenierie, anetit 
a la Secretaría de Fomento, Obras 
biieas y Agricoltura, debidamente antp* 
rízsdot en representación de) GolMernfi. 
por una parte; y Daniel Lagos, en 4u 
propio nombre, por otra, que en lo auos- 
sivo se llamará el contratista, han coa* 
venido en celebrar como al efecto cele
bran la contrata siguiente:

1?—£¡] contratista se compromete asg- 
ministrar para los trabajos de la Caga 
Preaideneial 200 carretadas de piedra Rb 
seis piedras cada una. Dichas piedrls 
serán de buena calidad y deberán reunir 
las condiciones siguientes; no conteutr 
ningún elemento en descomposición hi 
mátense orgánicas; no ha de tener cavi
dades o fisuras vacías o llenas,de líqui
dos; ni láminas, venas o partes de mate
rial blando no enteramente conglomen- 
das; tener dureza, estructura, solabilidáR 
y porosidad uniformes; serán de grano 
fino y uniforme y de estructura compacto 
y su menor dimensión será de 30 cm.

2?—El Gobierno pagará al contratista 
por la cantidad de piedra especifleadm. la 
suma de ($ 850.00) trescientos cincuenta 
pesos plsU, que le serán pagados en re
cibos semanales según el número de ca
rretadas entregadas. £1 precio por oflr 
rretada será de $ 1.75. Los recibos lle
varán el CóDStame del Director de loe 
trabajos don Augusto Br^sani, el Rev|r 
sado de la Oficina de Ingeniería, el VistD 
Bueno de la Secretaría de Fomento, y si 
Páguese de la Secretaría de Hacienda.

3P— El contratista se compromete a 
traer la piedra de la calidad arriba indi
cada y atenderá todas las ínstruecioafla 
que de acuerdo con esta contrata le haga 
el Director don Augusto Breasani. Afi- 
mismo se compromete a entregar 60 cg- 
rretadas semanalmente, entregas qge 
empezará a hacer ocho días después dn 
ser aprobada la presente contrata porM 
Supremo Poder Ejecutivo, salvo fn er^  
mayor o caso fortuito, legalmeate com
probados-

49—Las partea responderán eo su cg- 
so por los perjuicios qne su la lu  #e 
cumplimiento puedan oeaaioaaries. ^  
fe de lo cual, firman la presente en Tb- 
gocigalpa. a los estorre disa dsl mes ge 
marao de mil novecientes discinsevB. 
—^Sello.— Ramós López R. -  Daniel La -
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2^—Que el valor a que asciende lai 
presente contrata se impnte a la Partida | 
11. Sección Gastos Diversos, Capítulo 
V II , Ramo de Fomento, Obras Públicas 
y A ^cu ltn ra , del Presupuesto General; 
y  se pague por la Caja Nacional en la 
forma convenida en el número segundo 
de la misma-—Comunfqaese.

B er tr án  D.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Manuel S. López.

Se autoriaa la erogaclúa de 1 68.60

Tegucigalpa, 18 de marzo de 1919.
E l Presidente

a c u e r d a ;
19— Autorizar la erogación de la suma 

de ($ 68.60) sesenta y ocho pesos sesenta 
centavos, que la Aduana de Amapala 
pagó a la Agencia del Golfo, por las 
cuentos siguientes;

Valor que según cuenta de gastos ad
junta, número 385, pagó en junio último 
la Aduana de Amapala a la Agencia del 
Golfo de aquel puerto; por desemb&rque 
en el mismo y Sete a San Lorenzo de 5 
Cargas material telegráfico, •despacha
do por el Cónsul General de Honduras
en Nueva Y o rk ........................$ 44.00
Valor del flete de San Lorenzo

a esta ciudad, pagado por
medio de la Caja Nacional... 24.60

S u m a ........................... $68.60; y
20— Que la imputación se haga a la 

Partida 6*. Sección Gastos Diversos, 
Capítulo I I I .  Ramo de Fomento. Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B ertrán  D.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agrieul- 
feúra.

Manuel S. Lfypex.

Se manda pagar la auma de 1 10.00

Tagocigalpa, 18 de marso de 1910.
XI Preeidente

ACUERDA
Que la Admiatración de Rentas y 

Aduana de Amapala entregue al 1er. 
Telegrafista de aquel puerto, la auma de 
( I  10.00) diez pesos, para que pague la 
reparación de tres líneas que hay al aer- 
yicio de aquella Ofidua Telegráfica, de
biendo hacerse la imputación al crédito 
suplementarío de $ 5 000.00, que para 
reforzar la Partida 15, Sección Gas toe 
Diversos. Cauítulo III. Ramo de Foioen- 
%>, Obras Púnlit-as y Agricultura, del 
Presupuesto Get eraí, se autoriaó por 
acuerdo de 23 d-* d cfembre del afio pró- 
Jtiroo pasado —Gt uiuníquese.

Bc r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento. Obras Públicas y Agrieul* 
tere.

ÜhMiMrl B. Lápn.

Se abre un crédito suplementario

Tegucigalpa, 18 de marzo de 1919.
Habiéndose agotado la suma d e .......

( f  15.000.00) quince mil pesos, que para 
construcción y reparación de líneas se 
fiala la Partida 11, Sección Gastos Di
versos, Capítulo II Í, Ramo de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto General, el Presidente de la 
República, en uso de las facultades que 
le confiere el ArV 11 del Capítulo Adi 
ciona] de la referida Ley de Presupues
to,

ACUERDA:
Abrir un crédito suplementario de 

($ 7.000.00) siete mil pesos, para reforzar 
la partida indicad^.—CotnuuíqueHe.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Manuel S. Ijópest.

Se manda pagar la soma de i  120.00

Tegucigalpa, 18 de marzo de 1919.
El Presidente

a c u e r d a :

Que la Administración de Aduana de 
Amapala entregue al Guarda Marítimo 
de San Lorenzo la suma de ($ 120.00) 
ciento veintb pesos, para que pague el 
transporte de 60 toneles vacíos del Al 
macén de la Luz Eléctrica de esta ciu
dad al puerto de San Lorenzo para 
transvasar el aceite crudo pedido para 
el servicio de la Luz Eléctrica; debiendo 
hacerse la imoutación a la Partida 18, 
Gastos Diversos, Capítulo V II, Ramo de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto Gen era).-Comuniqúese

B e r tr á n p
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agrieul 
tura,

Manuel S. lApez.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
CJespacho de Fomento, Obras Pübiicaa y .4grl 
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha ad 
mlttdo el denuncio que dice;—eSe pide una zona 
mineral —S. P. E.—Trinidad Esteban Mendo 
zay Juan Miguel Callejas, ambos de generales 
conocidas, representación del Sindicado 
Santa Fe Limitada, en su carácter de Presi 
dente Tesorero, el primero, y de Gerente, el 
segundo. Tienen ante Voa, cou el debido res
peto, a pedlr:-19—Que oa slrTáli concederles 
una tona mineral, de la extensión que resulte 
necesaria, para \inir sus doa zonas tituladas lia 
madas «Santa Fe» y cLa Alhambra», sin exce
derse de doscleotax hectáreas s2 practicar la 
medida, en el punto lUmado «La  Enriqueta»,

1 y que nosotros denominamos «Veta Real». Un 
¡ dante: al Oriente, con zona Santa Fe. ai Norte.
‘ con «La Reabtlitación», ai Sur con cerro sin 
‘ nomhrr; v al 1‘omenie con roña «La A'ham- 
jbra»— 29—Qu« DO siendo de este domlcflloe) 
segundo de los comparecientes os sirváis tener

al Dr. Mendoza como representante legal m  
cuanto sea necesario conforme a derecho; y  
39—Que estando dispuestos a cumpúr eos tt 
das las prescripciones legales de la materia, 
Vos, seQor Ministro, os piden aceptar la palm- 
te denuncio y tramitarlo confomie a la lag. l i  
justicia que pedimos. Tegucigalpa, 1? de aa> 
yo de 1919.—T. E. Mendoza.—J. M. Callejas»— 
Lo que se pone en oonocimlento del ] 
para los fines legales.—Tegucigalpa, 19 te 1 
de 1919.
16—26 Manitk . S. L6ns.

El Infrascrito, Secretario de Estado aasl 
Despacho de Fomento, Obraa PúMIcm j  Agri
cultura, haée saber: que en esta fecha la fes 
presentado a su Despacho la sollcltod qm tes: 
—«Supremo Poder Ejecutivo,—Gomo apotem- 
do de lossefiores «Libby Mc.NeM) A Ubby.» te 
Chicago, Illinois, ante Vos, con todo 1 
vengo a pedir el registro y depósito de la 1 
de fábrica rastrada en la Oficina de i 
de los Estados Unidos con el H9 66.800, si E 
de diciembre de 190*7. La marca consiste cali 
repr^ntación de dos antiguos que están efe. 
servando a un buey que pasa frente aelIcgafH  ̂
ba, las palabras: “ fihk  boast brct.'* DMte 
marca se usa en carne salmaerada y anda f  ri 
modo de aplicarla es ñor medio de tiqoetssgss 
se pegan sobre las mercaderías o sobre kM pi
quetes que las contienen. Aeompafio, psrs )N 
fines consiguientes, el certificado de regtrin 
hecho a favor de mis representados, tres e ji» 
piares de la marca y el contrato de agenda. 
El poder que acredita mi representación «om 
agregado al de la solicitud que eou igual taha 
presento para el registro de la marca oáasil 
112.291. Os suplico declaréis qué mi i ipwi  
tadoa se reservan los derechos de propletailM 
de la marca, y mandéis, previos los tiiaütel 
de ley,que se haga el registro y depósito coma 
pondientea —Tegucigalpa, mayo 6 de 1»W.—$. 
D. Ouilbert.»—Lo que se pone enoonodzdMla 
para los fines de ley.^Teguelgalpa, 6 te mifa 
de 1919.

Mamurl S. L6fm

El infrascrito, Secretario de Estado en •! 
Desp^ho de Fomento, Obraa Pdbiteaa y á|ri- 
cultura, hace saber: que en esta fecha as fea 
presentado a .vu Despacho la solicitad qntteas; 
—«Supremo Poder Ejecutivo.—B. D. Gollfeatt, 
de genetalesVmocidas, como apoderado te )si 
seQores «Libby Me Nelllát Libby,» de Chimft, 
Illinois, respetuosamente vengo ante Vosa pe 
dir el registro y depósito de la marea te Mferi- 
ca N9 35.602, registrada en la Ofiehia ds fh 
tentes de tos Estados Unidos, el 18 te < 
bre de 1900, que consiste en la repn 
de la cabeza de un novillo con dos slatl 
los lados. e osa esfa marca Imprímiéateh 
en tiquetes sóbrelas artículos o sobre lOlMk 
Tases de éstos, y de otros modos apmpUÉM 
Les artículos sobre los cuales se usa esta Mam 
son los denominsdOb "Productos de Is Ofete 
Empacadora" AMMnpañoel certificado te lá 
glstro hecho a favor de «Libby Me NtlH IrUfe- 
by.» tres ejepiares de la marca y ei cuaMriP 
de agencia El poder que acredita mt Ngm 
scniación. corre agregado al de lasoilcttuáfm 
con igual fe, ha, presento para el r^fatrotelá 
marca 112 2t«l.de S  ̂ciUlo»cLlbby Me Este 
8t Libby.» Os suplico declaréis que mlsi 
sentados se reservan süí, darecliOB te | 
ríos de la marca de íil.rica espectlleada. y ' 
déis que »e h«ga rl registro y depósito 
poudjeütes ~Tegucig*.pa. mayo 5 do IMIt— 
B. l> Guiltiert.» - U. 1 e poneencoMMl- 
mtrnto dcl piU'IKvi par loga*«a—Efe'
ftMáfRlpágfi de mayo a<- I9ie.

Mamcrl &
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n  t*fnucriU>, SecretArio de Estada en el. hecho »  favor de mU represenUdot: treaejem
piares de la marca j  el contrato de agencia El 
poder que acredita mi representación corre 
a^reffado al de la aoUeitad que, coa l^ a l fecha, 
presento para el recdstro de la marca 
112.291. Os suplico declaréis que mis represen
tados se reservan sus derechos de propietarios 
de la marca especificada, y mandéis, previos 
los trámites de ley, que se baga el registro y 
depósito correspondientes.— Tegucigalpa, ma
yo 5de 1919 —B. D. Ouilbert/’—Lo qus te pone 
en conocimiento del público para los fines de 
ley—Tegucigalpa, «  de mayo de 191*

MaircKi. S. López.

} de Fomento. Obras Públicas y Agrí 
csltaia, hace mber: que en esta fecha se ha 

> la soHdtod que dice:—eSupreme Po- 
dVQ.—B. D. GuiJbert, de generales 
, ante Vos riene, respetuosamente, a 

ptMr si Pegiitro y depótito de una marca de 
Mafsa, Rglstndaeo la Oficina de Patentes 
*  ks Irtados Unidos con el 112.291, el 29 
i i  Sfasto de 1916; registro que fué hecho a fa- 
swds tasseftores sLlbby Me.Neill A  Libby.» de 
tatsnw soy representante, y que residen en 
CHMgo, en CTofoo Stock Tarde, en el Estado 
i t  IlttMte. La marca consiste en la palabra 
HUMp*a,'’ 0»n letras grandes y sin llenar, y se 
wm en carnes, m Isss, sopas y pollos sin hueso 
m  Islw. Se spltca esta marca a las mercado- 
llM por iñedio de tiquetes que se pegan sobre 
Im artículos o sobre los envases. Aoompafio: el 
peder que acredita iqi representación, tres 
ejemplares de la marca y el contrato de agen
cia. Hls representados se reservan el derecho 
de pfopietarios de la marca en cuestión, y os 
iwge msndéis que, previos los trámites legales, 
se iMcao el registro y depósito correspondien- 
tea—Tegucigalpa, mayo fi de 1919.—B. D. Guil- 
beft,»—Lo que se pone en conocimiento del 
péUtoopara los fines de ley.—Tegucigalpa, 6 
ds Myo de 1919.

Manuel S. López.

■1 infrascrito, Secretarlo de Estado en el 
BaapseiM) de Fomento, Obras Públicas y Agrl- 
eMtora, hace sab¿h que con fecha de ayer se 
admitió la sollcitiud que dice:—“ Supremo Po
der KJeoutlvo. —Como apoderado de “ Libby 
]la.Nelll A Libby,”  de Chicago, Illinois,'vengo, 
«SE el debido respeto, a pedir el registro y de 
yútito de ia marca de fábrica que ella usa en 
flicrtaaallmeutos, que consiste en la represen- 
teetÓB de un segmento circular. Esta marca 
m aplica por medio de tiquetes que se pegan 
sabré las mercaderías o sobre los empaques. 
Aeoapafio, pata ios fines consiguientes, el cer- 
tMeado de registro hecho a favor de mis repre- 
mnUdoa el 14 de marzo de 1919, con el No. 
lM.fl2, en la Oficina de Patentes de los Esta
das Unidos; tres ejemplares de la marca y el 
oMtnto de agencia. El poder que acredita 
mi KpresentaciÓD corre agregado a) de la soll- 
dttid que, con igual fecha, presento para el re 
gMrodela marca de fábrica No. 112.291; lo 
gne pido que se razone. Os suplico declaréis 
qee mis representados se reservan sus derechos 
de propietarios de la marca de fábilca especifi
cada, y mandéis. previos los trámites de ley, 
qeeseliafael registro y depósito correspon- 
dknbm.—Tegucigalpa, mayo 5 de 1919 ~B  D. 
Oallhert.’*—Lo que se pone en conocimiento 
del público para loa fines de ley —Tegucigalpa, 
4 de mayo de 1919.

Manuel S Lófkz.

alones de Alejo Cruz y Manuel Andino, cerco 
' de por medio: y al Poniente posesión de Ve- 
, nancia González —No habiendo antecente tna- 
j crito se hace saber al público para ke efectos 
de) articulo 2.322 de) Código CivíL—TeguclgaL 
pa, 10 de abril de 1919.
1«--16, Alonso V. GAlvkz.

B  lofraacrlto. Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agrl 
«eHura, hace aaijer: que cb esta fecha se ha 
ffvaeiicado la edicitud que dice: --Supremo 
Dodef Ejecutivo.—Como apoderado de ios scOo 
meeUbbf ltc.Nelil A Libby.» de Chicago, lili 
Mdb, ante voa, cmi todo respeto, vengo a pedir 
M ivflttio f  depósito de la marca de fábrica 
Mglstnda en la Oiclna de Patenta de los 
Inic» Unldoa. e«a el M* in.OTl, el 14 de enero 
de IKML La meara consiste en una circunfe-

E1 infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despache de Fomento, Obras Públicas y Agri 
cultura, hace saber; que en esta fecha se ha 
presentado la solicitud que dÍce-“ BegKtm y 
depósito de una marea.—Supremo Poder Ilje- 
cutívo.—Como representante de A p p l e t o n  
Gompany, sociedad residente en Lowell, Gon- 
dsdode Massachusetts, Estado de Massachu- 
setts, Estados Unidos de América, s ^ n  lo 
justifico con el poder que aoompafio, vengo 
respetuoso a pediros el registro y depósito de 
una marca de fábrica registrada en di<^a na
ción bajo el N^ 119.930, consistente en una 
manzana de color dorado, combinado con café 
quemado o cualquier otro semejante, unida por 
su pedúncule a una pequefia raalta café que 
contiene cuatro hojitas verdes, de las cuales 
tres están cerca del pedúunculo y la otra como 
a media pulgada de distancia a la derecha. Es
ta y una de las anteriores caen sobre la man
zana y las otras dos están como cubriéndola 
ramlta. EUi la de la Izquierda se lee, en letras 
mayúsculas doradas, arriba de la vena princi
pal de la hoja, la palabra APPLETON y abajo 
Co. y en la de arriba a la derecha,en Igual for
ma, LOWELL-MASS; abajo U. S. A. Las ho
jas tienen sus bordes dorados. En el cuerpo 
de la manzana se leen en letras negras españo
las o otro color TELA y abajo de esta, Manza 
na; en la, base de esta figura, Beg. U, S. Par., 
off, marca que usa la sociedad que represento 
en el comercio de telas de fantasía en piezas, 
es decir, zarazas blancas y franelas de algodón, 
telas entretejidas de redes y textiles, y se apli
ca fijándola sobre los géneros en etiquetas Im
presas, pudiendo también hacerse en otra for 
ma y en diferentes tintas. AcompaOo: el cer~ 
tlficado de registro, tres ejemplares de la mar
ca y el contrato de agencia, y os suplico decla
rar que dicha compañía se ha reservado sus dere 
chos a la propiedad de la mencionada marca y 
ordenar el registro y depósito de la misma. Pa
ra la prosecución de este, sustituyo el poder que 
ejercltoene) Ab^adodon Rafael Alduvin L., 
mayor de edad y de este vecindario,—Teguci 
galpa. mayo 12 de 1919 —Rubén B. Barrien- 
los” .—Lo que se pone en conocimiento del pá 
blioo para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 13 
de mayo de 1919.

Manuel S. López

El infrascrito, BeglsttEdor de la Propiedad 
de este departamento, hace saber; que eo cata 
fecha el sefior don Isidro P. Chavarria, de este 
veotndarto, ha presentado, para sa inscripcióii 
eo este Begiatro, la primera copla de una ea- 
critura pública otorgada en esta dudad vt día 
siete del corriente mes, ante el Notario Públi
co, Abogado don Luis Mejía Moreno, por la 
cual consta: que las sefioras Faustina, Petrona, 
7 Dolores Suazo, venden al presentante, por el 
c(mveLido precio de mil pesos, una casa situa
da en el barrio de cLa Concepción,» de esta 
ciudad, de paredes de adobes, cubierta de teja, 
de tres piesas, de las cuales dos están repella
das y enladrilladas y la otra sin estas mejoría, 
que mide veinticuatro varas de largo por ca
torce de anclio, inclusive el corredor, ubicada 
en un solar de veintinueve varas de Norte a 
Sur por veinticuatro de Oriente a Poniente, 
estando limitados casa y solar asi: al Norte, 
con solar de Ildefonso Suazo; al Sor, con casa 
de los herederos de Gordiano Castillo y Benito 
Snazu, calle de por medio; al Oriente, con so
lar de los herederos de Concepción Suazo y so
lar de la casa de Gregorio Suazo Castillo; y al 
Poniente, con casa y solar de la sefiora Pe- 
trona Suazo, siendo duefia la primera de las 
peraonas nominadas, de la mitad del inmueble 
descrito, por haberlo construido a sus expen
sas y parte de la otra mitad por herencia de 
su hermana Ignacia Suazo; ) loe dem^, de la 
parte restante, por herencia también de su co
mún hermana, la referida Ignacia Snazo: y la 
poseen Ubre de gravamen. Y no apareciendo 
antecedente Inscrito en este registro, se man
dan hacer las publicaciones prevenidas por el 
artículo 2.322 del Código Civil.- La Paz, 8 de 
enero de 1919.

POKKt&IO BoqufM.

El infrasi-rtto. Registrador de la Propiedad 
Eaiz de estt; departamento, iiact- sab r̂: que en 
esta feclia se presenta a esta oficina la prime
ra copia de una escritura pública otorgada en 
el pueblo de Santa Ana el cmco de febrero úl 
timo, ante el Juez de Paz respectivo, Santiago 
Rodríguez C., por la que Juan Pablo González
vende a Micaela González, por el precio de 

DSgra, en cuyo circulo se encuentra una diez y seis pesoa. una poae»lóo situada en el lu- 
Isaderola, también negra, en la cual ss lee: gax llamado El Terrero Prieto, de los ejidos de 
*Lábby,’*00Q letras btencas. Dlclia marca a» j dicho pueblo, capaz de coger seis medidas de 
■a se produetoi allsMoticios y se aplica por { maíz ds siembra, oeroado de piedra, zanjo y 

ds etlqaetas^ qoe se pegan sobre las msr- aradsra, sieodo sos Ifmiuw; al Norte, posasióo 
o sobre k » empaqiiss. Aoompafio. pa ' de Pablo Hernández, y Maria Inés Gooaáist. 

ralisiaco de ley, el certificado ds registro camino de po> emMío; al Sur y Ortsnte, pose-

El Infrascrito, Registrador de la Propiédsd 
Inmueble del departamento, hace Mber: que 
hoy don Llndelfo Hernández presenta eft es
te Registro, la primera copla de una escritura 
autorizada en Ouarita el dieciocho de febr> ro 
del afio pasado, autorizada por el Juez de Paz 
de aquel lugar, por la cual .fosefa Antonia 
Alberto v. de Murcia vende en sesenta i«ao6, a 
don .rúan Bautista Derás, los siguientes inmue
bles un cercado de dos manzanas sin cultivo, 
acotado de cimiento y zanjo, con un ohraje 
adentro, lindante: Norte, potrero del finado 
Crescencio I>erá8;Oocidente, cercado de lá ven
dedora; Sur, campo líbre: y Orlente^ rio Guai
pil, cercado por partes de cimiento y zanjo, lin
dante por todos los rumbos ooo campo libre j  
sin cultivo ninguno, l'na'^tasa y cocina pajl' 
ta, de Itahareque en regular estado, la qisa de 
teja, dentro de un cerco como de una mangana 
y media de extensión, cultivado le. zacate, 
acotado de clmiMito, y iíndante Norte, con 
Inmueble primeramente citado; <>ocldenta, 
propiedad de la vendedora. Orieste, e ^ p o  li- 
br«; y Sur, también campo libre Las tres in
muebles descritos están situados en ai lugar de 
Sao Andrés, juriadioción Tomalá No hsbten- 
do aoteosdeote inscrito, conforme al artículo 
2.322 4cl Código C1 vil, se manda a pnbilear.*- 
Gnctaa. '  de marzo de 1919.
1«—le Julián Usa
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B1 infnacrito. Beglundor de Ik Propiedad 
Balz de est« departamento, hace saber; qae 
den Teodosio Ordófiei. como recomendado de 
don Jauk Doborow. soltero, major de edad, 
Tenedor de Libres ; reciño de la ciudad de 
TegudKalpa, ha presentado el día de hoy, a las 
dos de la tarde, para su inscripción, la primera 
copia de una eserltara pública! autorizada por 
él Abogado y Notarlo Público don Bnriqae B. 
TTclés, el día reititldós de abril de mil nove- 
<!̂ eñtos diez y nueve, en la ciudad de Tegoci- 
a^lpa, en la cual consU: que don Dlderieo 
Dreshel, como socio gerente de la casa oomer- 
dat cTeodoro Kóhncke j  O », mayor de ;edad, 
soltero y vecino de dicha ciudad, vende a don 
•ínan Doboron, por )a cantidad de curenta mil 
pesos plata, las propiedades siguientes, situa
bas y ubicadas en el puerto de Amapala, Golfo 
dé Fonsoca: ün solar con las siguientes dimen
siones: por eflado Norte, sesenta'; un'metros, 
dé Este a Oeste; partiendo de la esquina Este, 
en dirección al Sur, treinta y dbs metros; de 
411, linea recta hasta la calle cLa Industria» 
I  de este punto, dirección Sur, setenta y nueve 
étetios, hasta la esquina Este de la calle «Soto»; 
de allí hasta la esquina Oeste de la misma ca
lle, noventa y cuatro metros. De este punto 
en dirección Norte, basta la esquina del solar 
4e la lefiora Carmen Cerrato, cuarenta metros; 
^  allí, tomando la dirección Este, se miden 
catorce metros sesenta y siete céntfmetros, y 
dé este lugar se toma rumbo Norte, y se mi
den treinta j  dos metros, hasta llegar a la ca
lle de cLa Marina». Una casa formando nú- 
cnero siete, paredes de madera y cubierta con 
tilas, de cuarenta y tres metros cincuenta cen- 
ttmetros de Este a Oeste y diez metros veln 
tteéls centímetros de Norte a Sur, frente a la 
«4 Ie  de «La Marina», contigua a la cual se en- 
qpentra una bodega, paredes de madera y feu- 
4 erta con tejas, de treinta y un metros seten- 
4  y cinco centímetros de Norte a Sur por do- 
«É metros treinta centímetros de Este a Oeste; 
«dra bodega en el patio interior de la casa 
i^^rlta, paredes de madera y cubierta con 
Mne, de dooe metros de Norte a Sur por 
treinta y nueve metros ochenta oenttmetrosde 
l i t e  a Oeste. Otra bodega, de qurnoe'metros 
4 tenta centímetros de Este a Oeste por diez 
isels metros cincuenta centfmetros de Norte 
H Sur, paredes de madera y cubierta con zinc. 
Otra casa, formando oúmero siete, frente a la 
<^le «La  Industria», paredes de madera y cu
ltería con zinc y teja, siendo una parte de dos 
Visos y la otra de un solo piso, de veinte y seis 
metros veinticinco centimetrrM de Este a Oes- 
Ve y ocho metros cínouenta sentí metros de 
Morts a Sur. Otra casa, paredes de madera y 
«Diblerta coa tejas, de quince metros de Norte 
€ Sur por nueve metros setenta y cinco centí 
metros de Este a Oeste, también frente a la 
«alie de «La  Industria». Y  cinco medias aguas 
4  lado Sur del terreno descrito, formando nú 
mero siete, las que se encuentran entre las ca 
Ves de «Soto» y de «Morazán» y de «Soto»y de 
sLa Industria», es decir, las que hacen las es 
juinas o ángulos del terreno descrito: dictias 
medias aguaa son de paredes de madera y es
tán cubiertas con tejas y miden: veintiocho 
metros cuarenta oentimetros; veinte y tres me 
Iros, dici metros citKu<» nía centí metros, veint** 
V UB metros odíenla c-niímetros y veinte v 
mete metros de jar^ ; principiando a medlrtas 
por el laio Este cié reí-rldo terreno y lerml 
aando pur ci ialo ' y teniendo de ancho
«*»• ro t’ iefos seserr.a ceoiimetros cada una 
telas medias a*rüa* Todas las edificsciones 
■elaclonadas se encuentran ubicadasen el pe 
Tlmrtro del solar ya descrito y está Umuado 
«sí- al Norte, «1 mar sraUe de «La Marina» de 
tur medio; ai Sur, casas del Oobleroo, de doVa

Guadalupe Palacios, doffa Josefa de Paz y do
ña Arcadla Rodrígnez, calle «Soto» de por me
dio; al Este, La Aduana y solar del Gobierno y 
solar y casa de Bosa Avilés, calle de «La In^ 
dustria» de por medio y casa y solar de don 
Enrique K óhncke: y al Oeste, casas de la Com
pañía del Bosario y doña Emilia v. de Soto, ca
lle de «Morazán» de por medio. V  no habien
do antecedente inscrito, se hace saber al públi
co la presente, para los efectos del articulo 
2.322 del Código Clvil.—Nacaome, 29 de abril 
de 1919.

SEBVaKDO C l l o a .

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber: que por 
resolución de esta fecha ae ha seúalado la au
diencia del dfa jueves doce de Junio próximo, a 
las dos de la tarde y en esta otiMna, para el 
remate, en el mejor postor, del terreno deno
minado «Babilonia», sito en S inta Cruz de Yo 
joa, de este departamento. Dicho terreno ha 
sido valorado en dos mil cuatrocientos noventa 
pesos plata, por constar de cuatrocientas ca
torce hectáreas y dos mil setecientos noventa 
y siete metros cuadrados y ser de los de prime
ra clase, Art. 26, N? 1? de la Lf-v Agraria y 
27 de la misma ley reformada. Este terreno 
ha sido denunciado a solicitad del Abogado 
don Jacinto A. Meza, como representante de 
don Félix Guillén Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley.— 
San Pedro Sula, 11 de abril de 1919.

ViDAl. HbJÍA.

El Infrascrito, Secretado del Juzgado de Le
tras de lo Civil de esta Sección Judicial, al pú
blico hace saber: que este Juzgado, a instancia 
del Abogado don Jacinto A. Meza, por reso
lución del tres de mayo de mil novecientos 
diez y siete, declaró yacente la herencia de) 
señor don Pablo Erazo, mayor de edad, casado, 
agricultor, vecino de Santa Cruz de Yojoa, fa
llecido en dicho pueblo el veinte de mayo del 
año dt uiil novecientos diez y sets, en virtud 
de haber transcurrido más de quinoe dfa.s de 
abierta la sucesión, sin que haya sido aceptada 
por alguna persona la referida herencia —San 
Pedro Sula, 2 de noviembre de 191H.
. 7 JOBÉ A. Oktkoa, Srto.

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber; que don J Melecio 
Velásquez, a las nueve a. m. del catorce del co 
rriente mea, denunció como nacional el terre
no llamado «Satuyé», ubicado en JurisdJcciÓQ 
de «El Progreso», de quinientas hectáreas de 
extensión, aproximadamente, propio para agri
cultura y ganadería; y limita: ai Norte, con 
terreno medido por la Tela Rail-Boad Compa- 
ny; al Oriente, con terreno nacional; al Sur, 
con terreno oedido ai denunciante y que tras
pasó a don Manuel M. García; y a) Poniente, 
con terreno nacional zuamposo.—Yoio, enero 
20 de 1919.
. 7 SlLTKlUO IISaNÁNDKZ.

El infrascrito, Admlnlstranor de Rentas de) 
departamento de Cortés, hace saber: que con 
fecha 27 Je marzo último se presentó a esta 
ofleins e> Dr. don Isidoro Mejía, mayor de 
edad. cAsado, Médico y Cirujano, y de este ve
cindario. denunciando como nacional baldío, 
dü-s de terreno, situados - n ia compren
sión ni'Hiicipal de San Cruz de Yojoa, propios 
para Is ganadería, deoominados «La Cuchilla» 
V «La f ’irnega», Je cincuenta hectárea» eJ prí- 

el segundo, aproximadameote. 
La ' -ti;. a nene p.ir hfiiites a' Nort-t*. con el 
Mtio «La Puente», de Tanas oODdoe&aa; ai tsar,

con ejidos del pueblo de Santa Cmz de YapAy 
ritió Laguneu del Monte, del señor José Ib- 
juán y del denunciante: al Este, el mrnerii 
do sitio «La Puente» y ejidos de Santa Orasái 
Yojoa: y ál Oeste, oon el sitio «Oabeaa és Téria 
de doña Marcelina Díaz'de Girte. H  S4 HÉI 
lote limita: al Norte, con ejidos úel pasHs ét 
Santa Cruz de Yojoa y sitfo«Oabeza da Tnaa 
de dona Marcelina Díaz de Girón, al ñm, «■  
sitio «Agua Azul», del Dr. Joan F. LÓfMaf éú 
denunciante; al Este, sitio PalaJA da) Bi; JaH 
F. López y Laguneta del Monte, jr al Oérii, 
sitio El Volcán, de don Gabriel Fu, y a fli4 it 
Santa Cruz de Yojoa. Lo qua ae pona ea.Má 
cimiento del público para lea efectos da kg.- 
San Pedro Sula, 17 de abril de 1919.
. 30 VlDAl> MnfA

El infrascrito, Secretario del Juzgado Néi 
Letras de lo Civil de este departamento, bus 
saber: que en sentencia fecha diez del corri» 
te mes, se concedió a Felipa y Naretsa Flam 
Oaorto, la posesión efectiva de la herenelala 
testada de su difunta madre legítima Tfdnts 
Flores de O jorio.— Tegucigalpa, 12 de aM 
de 1919.
.. 25 L ibandbo V. Gitvaa

El infrascrito, Administrador de Bentasés- 
partamental, hace saber: que en esta feeha, a 
las nueve a. m., el Abogado don Carlos Eams 
ha denunciado un terrenó naoiooa), ubieaiaa 
inmediaciones de «La Protección,» aUsa di 
«El Progreso», propio para «gricaltura y gaas- 
derla, mide, aproximadamente, mil qoiaiaaki 
hectáreas; limita: a) Norte, con loa siMaadi 
dicha aldea y con terreno de don Eligto V »  
tista; la Oriente, con terreno denanelada|V 
don Inés Navarro: al Sur, con terreóos eoaaaiá 
dos a los señores José Melecio Vetéaqiias j  Vá 
nuel M. García; y al Poniente, con tcmriagai 
forma parte del trayecto que recorra al iMá 
carril de la Tela Rail Road CN—Yona mam 
10 de 1919.
..18 Sabiho Tnnioa.

La Secretaría de la Dirección OeaaiMdc 
Rentas, avisa a los señores cañeros de la «4d- 
blica, que del 1  ̂de junio al 15 de Julio prñd* 
mos, se procederá eu esta oficina aiamgiadi 
las contratas de aguardiente para atante a) 
abastecimiento de esa especie, en el año eesaé- 
mico de 1919 a 1920, a efecto de que, danUodi 
aquel término, los interesados pnseiitan ,ari 
solicitudes, por si, o por medio da repraaa«la«' 
tes legalmente autorizados ^

Se exceptúan de esta licitación losdapatlfr 
mentes de Tegucigalpa, Comayagua, LaAá 
Yoro, Copán, O lancho y Valle; el2'', S*, #íf 

en lo que respecta a los circuios de ÜMMH» 
gua, San Antonio, Siguatepeque, Cabañas,tCñ 
Paz, Yoro y Cucuy agua, y en su totalidad Iri 
restantes, en virtud de haberse ari«ftMli|Í 
las contratas (}ue deben regir en el diada4á 
para los departamenlos de Valle,. Otante 
círculos de Yoro y Cucuyagua, y ate 'tdpai 
vigencia, iiasta el treinta y uso de úMandia 
del corriente afso. las ijiie oorreapoodia l  tt- 
gucigalpa, cír̂ -Lílos del iepxrtatnento JiOriSA 
yagua y La Paz, ante» [.ominados. 

Tegucigalpa, 20 de ai»rii'de 1919.
Ma.m 'el Palma M.. dsta

ip. K iclenal—Avemda Cervaote* —!S*a!
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